
Guayaquil, 21 de enero del 2014.- 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMP. 
Cuaad- 'AÑÍAS DI GUAYAQUIL 

JOFFRE LUIS NORIEGA SANCHEZ 

la Compañía anónh s en mi calidad de GERENTE GENERAL 
ima denominada NARJESSAM 

a de 

VERGARA RUIZ con número de cédula SoÁi., autorizo al Sr LUIS 

trámites 
0920227931, para 

datos para el ingreso de los documentos correspondientes ne realice todos 

para la obtención de la clave de mi representada. a la actualización de 

Atentamente, 
L- 

. diles 
SOPFRE LIS NORIEGA SANCHEZ

 

CC. 0915777635 

  

15, WIGUEL SANTA listas Aun OTARIO 

Gécimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

en cumplimiento 2 lo que Dispone e 

Art. 18 Numeral $ de la Ley Notar”: 

Doy Fe que la firma que antecede 

*erteneciente A; 
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Ygueja_ £ nc A, 
Y 

Y 

es conforme a la que consta en su Cédut: : 

Ciudadanía No. 222631. 

uayaquil, ENE 2 DO cn E DENCIA o 
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[a OCIEDADES 
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Ab. Al Samtdenanta AáA 
bons “ 
SINGRYO RODRIGUEZ +       

NOTARIO DECIMO QUINTO 

ANTÓN GUAYAQUIL 
ayagui 

  

 



Guayaquil, 20 de enero del 2014.- 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

EFRAIN ALBERTO ALVARADO ORDOÑEZ, con cedula de 
ciudadanía No. 0915892517, usuaria de la planilla de servicios 
básicos, declaro que he cedido de forma gratuita el uso de mi 

inmueble, a favor de la Cía. NARJESSAM S.A. Para que ejerza su 
actividad económica.- 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: 

Copia Legible de mi cedula de identidad.- 
Original y copia de la planilla de servicios básicos actualizada.- 

Agradezco de antemano la atención que se sirva dar a la 

presente. 

Atentamente, 

EFRAIN ALBERTO ALVARADO ORDONEZ Santamaria ALBAN NOTANIO 
€-C. 0915892517 iécimo Quinto del Cantón Guayaquil. 

en cumplimiento a lo que Dispone el 
Art. 18 Numeral 9 de la Ley Notarial. 

Poy Fe que la firma_que antecede es 
      

   

  

   

   
     

   

es conforme a la que cóñista en su Cédula de 

Ciudadanía No. 07/5É ETA 

GENCIA DE 

socinBADESs % 
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AG. Wigak Salstamarta rába.: 
NOTARJÓ DÉCIMO QUINTO 

TON GUAYAQUIL 

 


